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República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
Valledupar – Cesar 

Calle 15 No 5-06 Edificio Antiguo Telecom Piso Dos 
Correo electrónico: j04lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Valledupar, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 REF: Proceso de Ejecutivo seguido por TULIO SANTANA ALFONSO DAZA 
contra SARAMY ITURRIAGO. Radicado: 20001-41-05-001- 2022 – 00405-00. 
 

Se encuentra el presente asunto al despacho para ordenar obedecer y cumplir lo 
resuelto por el superior en providencia del 15 de noviembre de 2023, donde se 
resolvió conflicto de competencia, asignándosela a este juzgado, y así mismo 
analizar la demanda presentada y decidir si se libra o no el mandamiento de pago 
solicitado. 
 

Así las cosas, se entra a analizar nuevamente la demanda ejecutiva de única 

instancia presentada en nombre propio por el señor, TULIO SANTANA ALFONSO 

DAZA en contra de SARAMY ITURRIAGO, con el fin de que se libre mandamiento de 

pago por la suma total de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

($1’680.000), por concepto de cláusula penal por incumplimiento de contrato de 

prestación de servicios personales, más intereses moratorios desde su exigibilidad 

hasta su pago. 

 

Como título ejecutivo, el ejecutante aportó copia del contrato de prestación de 

servicios personales, suscrito entre los contratantes, donde se observa en su 

cláusula décima, que se pacta que, ante el incumplimiento de la contratista, siempre 

que no sea por caso fortuito o fuerza mayor, pagará al contratante una indemnización 

equivalente al 10% del valor del contrato. Al igual que estipula que dicho contrato 

más la prueba por cualquier medio idóneo del incumplimiento servirán de título 

ejecutivo. 

 

De esta manera, como quiera que de conformidad a la cláusula décima del contrato 

aducido, para que se pueda ejecutar la indemnización/cláusula penal pactada, se 

requiere de la conformación de un título ejecutivo complejo, que lo conformarán el 

contrato mismo y la prueba idónea por cualquier medio del incumplimiento de la 

contratista, prueba esta, que el ejecutante no aporta, no habiendo así entonces un 

título ejecutivo, esta agencia judicial, no tendrá de otra, que negar el mandamiento de 

pago deprecado, por la inexistencia del título ejecutivo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 

                                                
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Valledupar, Sala Civil-Familia-Laboral, en providencia del 15 
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de noviembre de 2023, dentro del presente proceso, donde dirime conflicto de 
competencia planteado mediante providencia del 16 de agosto de 2023, y se asigna 
el conocimiento a este juzgado. 

 
SEGUNDO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado por TULIO SANTANA 
ALFONSO DAZA en contra de SARAMY ITURRIAGO, por las razones expuestas en 
esta providencia. 
 
TERCERO: Devolver virtualmente la demanda y sus anexos. 
 
CUARTO: Reconocer personería al señor TULIO SANTANA ALFONSO, para actuar 
en causa propia en lo que respecta a este proveído.  
 
E. Potes 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

ANÍBAL GUILLERMO GONZÁLEZ MOSCOTE  
Juez 
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